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RAZÓN DE PUBLICACIÓN 

Y CERTIFICACIÓN 

 

El que suscribe, Secretario Técnico de la Comisión Estatal para la Postulación de Candidaturas del Partido 

Rev ol uci onario  Ins tituci onal en P uebla,  si endo las doce horas  con cin co minutos  de es ta fec ha,  proc edo a fij ar  

con efectos de notificación en los estrados electrónicos de esta Comisión www.pueblapri.com, Acuerdo de 

Postulación mediante el cual  se realiza el análi si s de la  idoneidad de el mili tante Carlos Herrera  

Gonzalez  para ser postulado a la candidatura a presidente municipal de ATEMPAN Estado 

de Puebla. 

 
 

DADA EN LA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA A LOS UNO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

 
 

 

 
A T E N T A M E N T E 

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL” 

 
 

 

LIC. HUMBERTO FERNANDEZ DE LARA CAJICA 

SECRETARIO TÉCNICO 

http://www.pueblapri.com/
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ACUERDO DE POSTULACIÓN 

 
 

Mediante el cual se realiza el análisis de la idoneidad de el militante Carlos Herrera Gonzalez  para ser 

postulado a la candidatura a presidente municipal de ATEMPAN Estado de Puebla. 

 
VISTO el expediente para resolver sobre la procedencia o improcedencia de la postulación como candidato a 

Presidente Municipal del ATEMPAN de Estado de Puebla, considerando los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El 12 de Febrero de 2021., el Comi té Directiv o Es tatal del P ar ti do Rev ol uci onario  Ins tituci onal en el E stado 

de Puebla, emitió la convocatoria al proceso interno de selección y postulación de candidaturas a 

Presidentes  Munici pal es de es ta enti dad,  por  el  pri nci pi o  de may or ía rel ativ a,  c onforme al  proc edi mi ento 

de Comisión para la Postulación de Candidaturas; 

 
2. El 03 de Marz o de 2021, div ers as  ci udadanas  y  ciudadanos  se apers onaron ante l a Comisi ón E statal  de 

Proc es os  Internos, a efecto de promov er  su s olicitud de acredi tación parci al  de requisitos, c onforme l o 

dispone la convocatoria; 

 
3. Conforme a l a c onv oc atori a  del día 05 al 08 de Marz o de 2021,  l a Comisi ón E statal  de Proc es os  Internos  

aprobó y public ó el ac uerdo de i nici o de revi sión de requisi tos,  tambi én c onoci do c omo pre-dic tamen ,  c on 

sentido procedente en favor de las y los militantes a quienes se contrae el presente acuerdo; 

 
4. El 10 de Marzo de 2021, las y los ciudadanos se apersonaron nuevamente ante la Comisión Estatal de 

Proc es os  Internos, a efec to de promov er  s u registro y  l a c ompl ementación de requisi tos, c onforme a l o 

dispuesto por la convocatoria; 

 
5. Conforme a la convocatoria dentro del periodo del 13 al 15 Marzo de 2021, la Comisión Estatal de 

Proc es os Internos  aprobó y  publicó un dic tamen defini tiv o c on s enti do proc edente c or res pondi ente  a l as  y  

los militantes a quienes se contrae el presente acuerdo, conforme a lo dispuesto por la convocatoria; y 

 
6. El 22 de Marz o de 2021, la Comisi ón Es tatal  de Proc es os  Internos  remiti ó  a es te órgano l os  ex pedi entes 

de l os  prec andidatos c orres pondi entes  al proc es o interno que ahora interes a,  c onforme a lo dis puesto por 

la convocatoria. 
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Conforme a dichos antecedentes, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

I. Que de acuerdo con los artículos 202 de los Estatutos, así como del 68 al 86 del Reglamento para la 

Elecci ón de Dirigentes  y  P os tulaci ón de Candi daturas, además  de l a c onv oc atori a aplic abl e al  proc es o 

interno de cuenta, esta Comisión para la Postulación de Candidaturas en Puebla es el órgano con la 

atribuci ón es pec ífic a de pos tular a l os  c andidatos  idóneos  a Presi dentes  Munici pal es  en l os  munici pi os 

especificados por la propia convocatoria; 

 
II. Que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, del Código de 

Instituci ones  y  Proc esos Electoral es  del  Es tado de P uebla, del  art íc ul o 181 de l os  Es tatutos del P arti do 

Revolucionario Institucional, así como la convocatoria, señalan los requisitos que deben cumplir los 

militantes de este instituto político para ser postulados como candidatos a Presidentes Municipales; 

 
III. Q ue l os ar tíc ul os  68 al 86 del Reglamento para l a Elecci ón de Diri gentes y P os tul ación de Candidaturas  

detalla el procedimiento que debe seguir esta Comisión para cumplir con sus atribuciones; y 

 
IV. Q ue l a Comisi ón Estatal de Proc es os  Internos,  en ej ercici o  de s us atri buci ones,  ha determi nado que l as  y 

los  militantes  a quien s e c ontrae este ac uerdo s atis fac e l os  requisitos  s eñal ados  en el  c onsi derando II  del 

presente acuerdo, por lo tanto, procede que ahora, esta diversa Comisión actúe conforme a sus 

facultades. 

 
En tales términos, esta Comisión para la Postulación de Candidaturas en Puebla procede a realizar el 

correspondiente: 

 
ANÁLISIS DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRECANDIDATO 

Y VALORACIÓN DE ELEMENTOS DE PRUEBA 

 
Tomando en c uenta que l a lista detallada de doc umental es i ntegradas  al ex pediente s e l ee tanto en el  ac uerdo de 

inicio de revisión de requisi tos c omo en el dic tamen y que dic hos doc umentos  s e han publicado c on anteri oridad, 

de c onformi dad c on l os  principi os  democrátic os que ri gen es te proc es o i nterno,  en obvi o de repeticiones , s e ti ene 

por aquí reproducida. 
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Así,  esta Comi sión c onfirma que el militante a quien s e refi ere el  pres ente ac uerdo,  c umpl e c abal mente  c on l os  

requisitos  c onsti tucional es ,  l egal es  y  es tatutari os  para postul ar s u c andidatura  en el proc es o el ec toral de el ecci ón 

de Presi dentes Muni cipal es , por  lo tanto, s e proc ede ahora conforme a l os criteri os señal ados  por l os ar tícul os  68 

al 86 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas: 

 
a)  Par ti endo de l a visión general que es ta Comi sión ti ene respecto a l a pos tulación  de nues tros c andi datos  

a Presi dentes  Munici pal es por  ambos  proc edi mi entos  en el  Es tado de P u ebla, l a postul aci ón para l os  

militantes garantiz ando el c umpli miento de l a pari dad de género s eñal ada por l a Constitución P olí tic a 

del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
b)  Asimismo, esa visión global nos permite dar cuenta que esta postulación, también contribuye al 

cumplimiento de la proporcionalidad de participación de jóvenes, con ajuste a lo dispuesto por los 

Estatutos. 

 
c)  En virtud de que en el expediente de cuenta obran las documentales idóneas que acreditan que los 

militantes a quien se refieren el presente acuerdo cuenta con el apoyo necesario, de acuerdo con los 

artículos 205 y 206 de los Estatutos, se estima que su postulación como candidato contribuirá a la 

unidad y fortaleza de nuestro Partido. 

 
d)  Con base en un análisis de todas las documentales que obran en el expediente, y analizando todos y 

cada uno de los aspirantes del municipio de referencia que cubrieron las etapas previas, 

partic ul armente del pl an de trabaj o,  s e c onsi dera que esta pos tulación redunda en una al ta posi bilidad 

de triunfo para nuestro Partido, puesto que se atienden las inquietudes sociales y al mismo tiempo, 

contribuye a la representación de los principios e ideario político de nuestro Partido. 

 
Con bas e en lo anteri ormente as entado, es ta Comisi ón para l a P ostul aci ón de Candi daturas  en P uebl a,  adopta el 

presente: 

 

ACUERDO DE POSTULACIÓN 

 
 

PRIMERO. Tomando en c onsi deraci ón a todos y  c ada uno de los as pirantes que c ul mi naron 

satisfac tori amente las etapas previas  en el  pres ente proc es o i nterno, y  en térmi nos  del análisis c ons agrado 

en el presente acuerdo. 
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Es procedente la postulación para el militante Carlos Herrera Gonzalez como candidato a Presidente Municipal 

de ATEMPAN, Estado de Puebla; dentro del proceso electoral local 2020-2021 correspondiente al Estado de 

Puebla. 

 

SEGUNDO. Remítase de inmediato a la Comisión Estatal de Procesos Internos.  

 
 

Así l o ac ordaron por  unani mi dad l os  integrantes  de l a Comisi ón Es tatal  para la P ostul aci ón de Candi daturas,  en 

sesión celebrada el día 01 de Abril de 2021 en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 

 
ATENTAMENTE 

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL” 

Por la Comisión para la Postulación de Candidaturas en Puebla  
 
 
 

 
 
 

 

 
PRESIDENTE 

 
LIC. HUMBERTO FERNANDEZ DE LARA CAJICA 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 
 
 

 


